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TEMA 29

EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. EL CONVENIO 
COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID: ESTRUCTURA Y 
CONTENIDO BÁSICO. DERECHOS Y DEBERES





NORMATIVA REFERENCIADA

Tema 29. El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid. 
El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de 

Madrid: estructura y contenido básico. Derechos y deberes

Todo el tema se basa en:

• Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publicación del Convenio 
Colectivo Único para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad 
de Madrid (2025-2028)
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2. El convenio colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid
2�1� Estructura y contenido básico
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2�3� Deberes
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1. EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid desempeña un papel 
fundamental en el funcionamiento de la administración pública regional, contribu-
yendo a la implementación de políticas y servicios que impactan directamente en la 
vida de los ciudadanos� La regulación de este personal se encuentra enmarcada en 
el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, un 
documento que establece las bases de la relación laboral entre la administración y 
sus empleados, garantizando condiciones de trabajo dignas y equitativas�

El estudio del mencionado convenio es esencial para comprender la estructu-
ra organizativa y funcional del personal laboral en la Comunidad de Madrid� Este 
convenio no solo define las categorías profesionales y las condiciones de acceso 
al empleo público, sino que también establece los derechos fundamentales de los 
trabajadores, tales como la igualdad de trato, la no discriminación, la formación 
continua y el derecho a la negociación colectiva� Asimismo, el convenio aborda 
aspectos relevantes como la jornada laboral, las vacaciones, las licencias y los per-
misos, así como las condiciones de despido y la resolución de conflictos laborales.

Además de los derechos, es igualmente importante considerar los deberes que 
el personal laboral debe cumplir en el ejercicio de sus funciones� Estos deberes 
incluyen la obligación de cumplir con la normativa vigente, desarrollar su trabajo 
con diligencia y responsabilidad, y mantener la confidencialidad de la información 
a la que tienen acceso� La correcta comprensión de estos deberes es crucial para 
el mantenimiento de un entorno laboral productivo y respetuoso, que favorezca la 
cohesión y el buen funcionamiento de la administración pública�

En este contexto, el análisis del Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
de la Comunidad de Madrid se presenta como un elemento clave para entender 
las dinámicas laborales dentro de la administración regional� A lo largo de este 
tema, exploraremos la estructura del convenio, destacando sus secciones más 
relevantes, así como su contenido básico, que abarca desde la regulación de 
derechos y deberes hasta los mecanismos de resolución de conflictos.

2. EL CONVENIO COLECTIVO PARA 
EL PERSONAL LABORAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

En este apartado, procederemos a analizar la estructura y el contenido bási-
co, así como los derechos y deberes del personal laboral, según lo establecido 
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en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, 
conforme a la Resolución de 12 de diciembre de 2024, emitida por la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo� Esta 
resolución formaliza el registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
Único para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid para el periodo 2025-2028, un documento que reviste una gran 
importancia para la regulación de las relaciones laborales en el ámbito público�

2.1. Estructura y contenido básico
• Preámbulo: El preámbulo del convenio identifica a las partes principales 

que han llegado al acuerdo, así como la base legal que legitima la nego-
ciación y firma del convenio.

A TENER EN CUENTA. Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo 
son, por la Administración de la Comunidad de Madrid, su representación legal, y 
por la parte social, las organizaciones sindicales CSIT UNIÓN PROFESIONAL, CCOO 
FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE MADRID, UGT SERVICIOS 
PÚBLICOS DE MADRID y Central Sindical Independiente y de Funcionarios CSIF�

• Título I: Disposiciones generales.

 – Capítulo I: Ámbito y vigencia (artículos 1-3): Define el ámbito de 
aplicación del convenio, establece las exclusiones del convenio, acla-
rando qué personal no queda sujeto a las disposiciones del mismo y 
determina la vigencia del convenio�

 – Capítulo II: Desarrollo, interpretación, vigilancia y aplicación del 
convenio:

 Ð Sección 1.ª: Comisión Paritaria (artículos 4-7): Se establecen la 
creación, composición, funciones y funcionamiento de la comisión 
paritaria, encargada de la vigilancia y aplicación del convenio�

 Ð Sección 2.ª: Otros órganos (artículos 8-9): Se regulan otros órga-
nos de composición paritaria y sus funciones�

 Ð Sección 3.ª: Criterios básicos de aplicación (artículos 10-13): Se 
abordan aspectos como la vinculación a la totalidad, compensación 
y absorción, y la solución extrajudicial de conflictos laborales.

 – Capítulo III: Planificación y organización del trabajo (artículos 14-
17): Se detallan la organización y dirección del trabajo, los criterios 
relativos a la organización y las relaciones de puestos de trabajo�

 – Capítulo IV: Promoción de la igualdad y conciliación (artículos 18-
20): Se establecen principios de igualdad, medidas de conciliación de 
la vida personal y laboral, y protección a las trabajadoras víctimas de 
violencia de género�

• Título II: Clasificación profesional.

 – Capítulo I: Criterios generales (artículos 21-23): Se define el siste-
ma de clasificación profesional y sus objetivos.
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 – Capítulo II: Estructura del sistema de clasificación (artículos 24-
28): Se especifican los grupos profesionales, requisitos de acceso y 
categorías profesionales�

 – Capítulo III: Estructura de los puestos de trabajo (artículos 29-30): 
Se clasifican los tipos de puestos de trabajo y se establece el sistema 
de catalogación�

• Título III: Selección de personal.
 – Capítulo I: Disposiciones comunes (artículos 31-34): Se regulan 
aspectos como la estabilidad en el empleo y el régimen jurídico de la 
contratación�

 – Capítulo II: Selección del personal fijo (artículos 35-44): Se deta-
llan los procesos de selección, convocatorias y medidas de agilidad y 
transparencia�

 – Capítulo III: Selección del personal temporal (artículos 45-46): Se 
establecen las condiciones para la selección de personal temporal�

• Título IV: Desarrollo profesional
 – Capítulo I: Criterios generales (artículos 47-48): Se abordan los 
principios y objetivos del desarrollo profesional�

 – Capítulo II: Carrera vertical (artículos 49-63): Se detallan los siste-
mas de provisión, concursos de traslados y movilidad�

 – Capítulo III: Promoción interna (artículos 85-88): Se establecen cri-
terios para la promoción interna y evaluación del desempeño�

• Título V: Condiciones de trabajo.

 – Capítulo I: Tiempo de trabajo (artículos 99-107): Se regulan la jor-
nada, horarios, descansos y teletrabajo�

 – Capítulo II: Permisos (artículos 119-130): Se establecen los regíme-
nes de permisos, vinculados a la conciliación�

• Título VI: Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

 – Capítulo I: Suspensión del contrato (artículos 156-166): Se deta-
llan las causas y modalidades de suspensión�

 – Capítulo II: Extinción del contrato (artículos 167-169): Se abordan 
las causas de extinción del contrato y garantías de estabilidad�

• Título VII: Régimen retributivo.

 – Capítulo I: Estructura del sistema retributivo (artículos 170-173): 
Se establece la estructura y percepción de haberes�

• Título VIII: Derechos sindicales (artículos 189-191): Se regulan los 
derechos y garantías de los representantes sindicales�

• Título IX: Régimen disciplinario.

 – Capítulo I: Principios y responsabilidad disciplinaria (artículos 
192-193): Se establece la potestad disciplinaria y responsables�
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 – Capítulo II: faltas y sanciones (artículos 194-202): Se clasifican las 
faltas y sanciones aplicables�

• Título X: Regímenes especiales.

 – Capítulo I: Objeto (artículo 221): Se define la finalidad de los regí-
menes especiales�

 – Capítulo II: Personal laboral de incendios forestales (artículos 
222-225): Se establecen condiciones específicas para este personal.

• Disposiciones adicionales y transitorias: El convenio incluye varias 
disposiciones adicionales y transitorias que regulan aspectos específicos 
y adaptaciones necesarias en función de la normativa vigente y cambios 
en la estructura laboral�

CUESTIÓN

¿Cuántos títulos componen el Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral 
al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028)?

a) 8

b) 9

c) 11

d) 10

RESPUESTA CORRECTA: D

2.2. Derechos
El presente análisis se centrará en destacar una serie de derechos fundamen-

tales del personal laboral, tal como se articulan en diferentes secciones y artícu-
los del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración 
de la Comunidad de Madrid�

Derecho a la igualdad y no discriminación

El artículo 18 del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid establece el principio de igualdad de 
trato y oportunidades entre todos los empleados públicos, tanto mujeres como 
hombres, como un principio básico y transversal que informa todo el convenio�

La Administración de la Comunidad de Madrid se compromete a garantizar 
un entorno laboral inclusivo y libre de discriminación para las personas LGT-
BI� Para ello, adoptará las medidas necesarias para prevenir, detectar y san-
cionar cualquier forma de discriminación o acoso por motivos de orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género�

Las actuaciones desarrolladas en base a este principio se ajustarán a los obje-
tivos y líneas de actuación establecidas por el plan de igualdad vigente en cada 
momento, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y la disposición adicional séptima del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público� Para el co-
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